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M LA -PIIDVWCIA DE L E O N . 
SÓ iuscriba a eál» líeiiudico <ia la «adacción cana da lu> Sras. Viuda e hij...8 da Mifton á 'JO ra. al ario, 50 el BamemiB y 30 el 

lossuscritoros, y un real Imea para loa que no lo sean. 

u iinaslre. Loa anuncio» ae insenaran a nieiiio l eal liiiea patl 

' i-L^go minios Sreo. AtcaMit ü Sccnlarinsrniban los nínwros del Bolnin qm correspondan al Humo, dispondrán que se fije « « J * P / d i - en eí siti 
tre.donde permanecerá hasta rtrecí».» del número siguiente. Los Secretarios cuidarán de comermr los Boletines colecconadosordenadamenU p a r a s » eptuadnna-
cíon, qae deberá cerificitrse cada am. Lmn 16 de Setiembre de 18G0.=GENA«O ALAS. , ' ' ,..• . 

P A R T E OFICSAL. 

PBESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTIIOS. 

: S. M. la Reina nuestra Se-
fióra (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Có'rle sin novedad en su impor-
tanle salud. 

Del Gobierno de provlnctn. 

, : ! ' ' N ú m . 23. 

.QUINTAS. 

E l EJCOIO. Sr. Ministro de 
la .Gobernación en despacho te
legráfico del d!a de ayer, me 
dice^eiReal orden , que la en-
Iregü ..de los (¡uintbs en caja 
dispuesta1 para el día 10 del 
próximo Febrero, no tenga.lu
gar basta el 1 4 idel mismo, re-
lardándose por consiguiente 4 
dias mas de lo .que disponía la 
de SO;de Diciembre último in
serta, en el Boletín del 26 de 
dicho mes 

• Se hace saber esta disposi
ción para'.conocimiento de los 
Ayuntamientos sin perjuicio de 
que en su dia se s e ñ a l a r á el 
en que . cada uno hay a de en
tregar los que les corres/iondan. 
León 14 de Enero dc l 8 6 K = 
Genaro Alas. í' 

Núm. 24. 

Sección de Fomento. 

E l Excmo Sr. Ministro de 
Fomento en § 4 de Diciembre 
del afín úllirnu, me comunica 
la Real orden siguiente. 

«Al Director general de Obras 
públicas digo con esta locha ¡o 
siguiente.^ limo. Sr.=Acce<!ie!i 

nelas, vecino de esta Corte, ha 
tenido á bien autorizarle por el 
plaio de un año, para verifi
car los esludios de un ferro
carril que . desde Vegacervera, 
en la provincia de León enir 
palme en Puente Castro, con 
la línea de Falencia á la Coru-
ña; en el concepto de que por 
esta autorización no se confie
re derecho alguno al interesa
do, á la concesión del camino, 
ni á indemgnizacion de ningún 
género, por los gastos que los 
referidos estudios le ocasionen;, 
reservándose el Gobierno la fa
cultad de conceder iguales au
torizaciones á los que lo soli
citen y elegir entre los proyec
tos que se presenten el que 
¡uzgue mas conveniente á los 
intereses generales del país, te
niendo presentes al mismo tiem
po los particulares creados por 
anteriores concesiones » 

£ o se publica en el presen
te periódico oficial pa ra cono
cimiento del público. León 14 
de Enero de 186l .=GcKíiro 
Alas. 

Núm. 25. 
Sección do Fumonto. 

Obras públicas. 
E l l imo. Sr. Director ger 

rteral de obras.públicas con f e 
cha 19 del actual me remite 
para su inserción el siguiente 
anuncio. 

i »T£n virtud de lo dispuesto 
[.'or i'.-jal i'rilen de esta fecha 
cüla o'.rccc'ioa general lia seña-
Isilo el i!ia ;2r> de! próximo mes 
de íínero á las I do su ma-
Tan.i pan la adjudicación en 

do S M. la Reina (q. D. g) á lo j pública subasta de las obras del 
solicitado por D, Fernando Pe- j trozo 9.'' de la carretera de 

León á Astorga, cuyo presu
puesto asciende i 1.079,494 rs' 

Lá subasta sé celebrará en 
los le'rminos prevenidos por la 
Instrucion de 18 de Marzo de 
1852, en esta Corte ante la Di
rección general de obras públi
cas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en. León ante el Gober-; 
nador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondien
tes. 

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad
junto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previa
mente como garantía para to
mar parte en esta subasta será 
de 54 000 rs. en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en 
eleclos de la Deuda pública al 
tipo qOe les está asignado por 
las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo 
que previene la referida Ins
trucción. 

E n el caso de que resulta
sen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará, únicamen
te entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la cita
da Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 
2.000 rs quedando las demás 
á voluntad de los ( liciladorcsj 

siempre que no bajen de 200 
rs. 

L o que se publica en el 
presente periódico oficial pa ra 
que con l a debida ^anticipa-
c'on punda llegar á conoci
miento de todo el que guste 
interesarse en la subasta. León 
Diciembre 31 de 1860.- Gena
ro Alas. ' 

Modelo de proposición, . 

D. N. N. vecino de en
terado del anuncio publicado 
con fecha Í 9 de Diciembre úl
timo y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para, la 
adjudicación en pública subas
ta de las obras del trozo 9.° de 
la carretera de León á Astor
ga, se compromete á tomar A 
su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisilos y con
diciones por la cantidad de , 

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando li
sa y llanamente el tipo fijado; 
pero adviniendo que será de
sechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en le
tra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución 
de las obras). 

Fecha y firma tlcl proponenlc, 

Núm. 2i3. 

Secc ión de Fomento. 

Obras públicas. 

E l Ingeniero encargado de 
practicar los estudios de l a 
carretera de l.cr orden de Sa-
hagun á Hivadesella por el 
puerto de P o n t ó n , me remite 
con f e c h i 2 corriente el 

M i 
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ante-proyecto de l a misma cor- '. 
respondiente a l trazado por 
los p.ucblos de esta proviniia. j 

«En su virtud y en confor
midad á lo prescrito en el art. : 
8.° de la Ley de 2 2 de Julio ' 
de 1857, he dispuesto su pu
blicación poniendo de manifies
to lodos los documentos que se 
hallan en la Sección de Fomen
to para que los Concejos, cor
poraciones ó particulares pue- | 
.(̂ ah yertos y xeclqnjar en el' 
plazo de 30 dias lo que vieren • 

. cpnvenirles al lenpr del., dere-
cho que' dicha Ley les otorga.' -: 

La línea parte de Sahagun 
y marcha por los pueblos de 
Trianos, Viilarriartín de Don 
Sancho, Caslroañe deCea.jCas- ; 
tromudarra', Mojidreganés,' Cis- j 
tierna, Sorriba, Aleje, Pajar del | 
Üiabló, Villayandre, Clemeri , 
Huelde y Escaro, al puerto de 
Pontón.» 

Y 'én . cumplirnieritó a Jo 
que aquella dispone se anun
cia en el presente periódico ofi
cial para, tonocimiento del p ú -
hlico y derná.y eferlps corres- j 
pbndhntes. León 10 de Enero 
de 1 ¿ 6 1 . = Genaro jÚas. 

TZúm. 27; 

Subasta del Boletín ófidál de 
l a provincia de Lugo. 

Bajo el tipo de, 56.000, rs.; 
y condiciones anteriormente 
publicadas, se anuncia .nueva 
subasta de. la impresión del Bq: 
letin oficial de la provincia de 
Lugo para el. dia 24 del cor
riente y hora de la una de su, 
tarde, cuyo acto tendrá lugar, 
en el local que ocupa el Go
bierno de la misma provincia. 
León. 15 de Enero, de 1861 = 
Genaro Alas. 

ÍCACETX DEL 7' BE ÉSERO HU«. 7.) 

ia'lS.isTÉHIO DE t i GOBEBXACION. 

Remitido á informe dé la 
Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado 
el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de 
primera instancia del distrito 

vde. la Universidad de esa' capi
tal para procesar i - Antonio 
Requejo, vigilante, de la mis
ma, ha consultado Ib siguien
te: 

«Esta Sección ha .'examina

do, el expediente en virtud del 
que el Gobernador de la pro- , 
vincia de Zaragoza ha negado j 
al Juez de primera instancia del 
distrito de la UniyerMdad la 
autorización que spliciló para 
procesar al vigilante Antonio 
Requejó. 

Resulla: . • , ., 
Que este funcionario acom

pañaba & un beodo que pro-
mo\ ¡ó-escándalo y molestaba á 
ios transeúntes, y procuraba 
averiguar su dómicilib, cuando 
escapándose, sacó una navaja 
con. que,, s'egun el vigilante, 
trató de herirle, dirigie'ndole 
varios golpes de que se defen
dió con la capa , y con el sable 
después, cau&úndole alguñas he
ridas .en la, cabeza-; 
. Que .si bien el acto de la 

agresión del beodo no lo pre
senció lesligo; álgunp, si la fu
ga del mismo y la lucha que 
aún. continuaba cuando, acu
diendo á las, .voces tin! .sereno' 
y otfo vigilante,,encontraron á: 
aquél con la navaja en la ma
no, sujeto ya portel vigilante;, 
cuya, capa,;lenia las señales ide 
lo'Siflavajazos'.i;, .. • > ; ' • ! ' : ' • . : . • 

.• Que el Juez, de acuerdo, 
con el Promotor fiscal, pidió 
la autorización de,que se .trata, 
creyendo llegado el caso.de re
cibir; declaración .indagatoria -al 
vigilante., y\ el Gobernador la' 
denegó, esltman'do? coii el Con
sejo provincial,,que no ^apare
ce este culpable de mpdo algur 
no, pues que se vió en el ca
so de rechazar , la fuerza con la 
fuerza. , ,,' 

Considerando que eff efecto 
esto es lo que se deduce del tes
timonio de los autos que se 
han tenido á la vista, sin .que 
aparezca indicio alguno.de cul
pabilidad de parle del vigilan
te, á quien se trata de procer 
«ar, ni sea .por lo tanto proce
dente la demanda de autori
zación ; 

L a Sección opina qué debe 
confirmarse la negativa acordada 
por el Gobernador de Zarago
za.» 

Y habiéndose dignado S. M. 
Id Reina (Q. D¡ G ) resolver de 
conformidad con lo consultado 
por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos 
conSigüiéntes, Dios guarde á 

V. 5. muchos años. Madrid 2 
de Enero de 1861. = Posada 
Herrera—Sr, Gobernador de la 
provincia de Zaragoza. 

Subsecrcliiriii.—Negnciado 5.° 

Excmo. Sr.: Remitido A in
forme de la Sección de Erario 
y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de au
torización negada por el Go
bernador de la provincia de L u 
go al Juez <le primera instan
cia, de Chantada para procesar 
i D José Miranda, Alcalde,tjue 
fué del mismo punto; ha con
sultado lo siguiente: 

«Excihó. Sr.: Esla Seccioh ha' 
examinado el expediente eñ qiié 
el Gobernador dé la provitfcia 
de Lugo ha negado al Juez de 
primera instancia de Chantada 
la autorización (|ue sólicitó pá-
rá procesar i D. José Miranda, 
ex-Aicalde del mismo punto. 

Resulta que no habiendo 
satisfecho Isabel Fernandez, dé 
ofició sirviehia, la 'toalla dé 4 
rs. que él'AlcáUlé le impusiera 
jioí b'atíer irifririgidó tiri báiidó' 
dé' policía Urbana, fiacinsh'dó 
una porción dé lodió ü estiércol 
eii'lá puéria dé ¿ha casa cpnti-
gua, y hegándosé1 d'éáplies á 1 itti-
piar la callé de aquella ih'mutidj-
cía, sé lá mandó' cbitipárécér"á la 
presencia déV Alcalde párá1 ser 
recortbcuia. Más b'ómo i'esisiVéáé 
sil' présehtacio'n reiteradas ' vé-
ees, el Alcaldé prev i i ío '^ iá' 
Guardia civil la détentitín d'e'la 
desobediente,1 lo cuál 'verificarótí' 
dos guardias: ' '' ' ' 

• Que ' permaneció 'détényi 
Isabel Fernandez' en" 14 cárcél,1' 
hasta que él Alcáídej'S' «fuicií 
el Gefe de la Guardia civil- par
ticipó la detención,', la mandó 
poner en libertad á las dos 
horas, con prevención de que 
al siguiente dlá compareciese 
ante'el'Teniente'Alcaidé, iftcual 
comisionó él Alcalde para éonti1- • 
naar conociendo dél asunto, en 
razón á las muchas y urgentes 
atenciones que pesaban aquel 
dia' sobre él: 

Que según las instruccio
nes recibidas del Alcalde, el Te
niente expidió orden al algua
cil para la comparecencia de 
Isabel Fernandez, á fin de re
cibirla su indagatoria como 

. Culpable de resistepci!! y deso

bediencia í la Autoridad, lo 
cual no tuvo efecto por no ha
bérsela encontrado en casa de 
sus auiós: 

Que en este estado, y sin 
qué el Juzgado tuviese la me
nor noticia de los hechos refe
ridos, ni de Jas diligencias prac-
ticudas por la Alcaldía, acuilió 
Isabel Fernandez al Juez de 
primera instancia denunciando 
el. delito de detención arbitra
ria, cométidff-cbntía ella, aun-1 
que sin determinar quién fue
se el autbr del exceso; pero 
apenas se inició el sumario j u 
dicial en averiguación dél dé- ' 
lito denunciado, produjo la de
nunciante nuevo escrito mani
festando haber llegado á su no
ticia que el Alcalde í). José Mi
randa, para cubrir ó atenuar 
el hecho de la detención ilegal; 
se hallaba instruyendo . .por, sí 
diligencias sobre el mismo asun-, 
to de que ya conocía el Juz-j 
gado, por lo cual pedia que se 
reclamasen á la Alcaldía las di
ligencias mencionadas, y se 
uniesen al ;espediente judicial, 
para evitar que sobre un mis
mo negoció entendiesen i la 
véz'dbs "Júéces: . •<•.<«>. 

Que pl Jaez accedió i éste 
peticidn;; y-1 -tounkjue-1 repetidas 
veces ;se' ofició' al ' Áléatdft- • p í tk 
que remiliésé' jlas actliaciohes 
originales'de que Se¡ ha' hecho 
mérito; siempre lo -r^ijliój-en-f 
viando soloi ¡él '; testimóhtó '¡de. 

• ellasiso protesto de, que ' hibia' 
obrado dentro i de sos atribu-' 
ciones gubernalivas,: ybp^r ló 
tan Ib, cóni > eniéra : independén-^ 

'cia del Juzado: •:*;( t ' i k i u 
-'>• Qúe estej^dé acueídb<- con 
el',Promotor,- considerando '̂ al 
Alcalde respohsjblev entré otros 
delitos, del de desobediencia'Jco.̂  
mo delegado de la Autoridad 
judicial, creyó deber .dirigir con
tra él él procedióiienlb biiv n é -
cesidad de la previa autoriiá1-
clon, aunque, participándolo al 
Gobernador, como Ip verificó: 

Que el Gobernador confor
me icón el Cbnséjb provincial, y 
enterado dé las explicácibriés qiie 
le habia darlo por sil parte el 
Alcalde, contestó al Juez que 
aquel no habia faltado á sus 
deberes al negarse á remitir las 
diligencias originales que se le 
hablan reclamado, porque di-

j chas diligencias se reíenan á 
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on cxpilíenle paramenle gober
nallo.sobre corrección de una 
falla de policía, y por lo lanío 
el Alcalde habia estado ep su 
derecho al. instruirle, y al rete
nerle original. Y que en cuan
to á los indicios de detención 
arbitraria, luego que lni|)iese 
más datos para darla por per
petrada, deberia pedir el Juez 
la coinpelenle autorizacione s! 
contra el: mismo Alcalde resul
tase algún cargo: 

Que el Jure , en \¡sta de tal 
¿btiléstacióii, dictó auto defini
tivo, en el cual declaró que los 
heclios que motivaban el proceder 
contra el. Alcnlde excusaban ,la 
automación, porqué no sé Ira 
taba de reconvenir á aquella 
Aütoridad por su conduela én 
la manera denb.acer observar 
IOSÍ; bandos de. policía, sino por 
delitos, comunps cometidofí. oo-
rnci auxiliar, del poder i jurlipjal, 
segjUn, las :d'sposicionc,s vigentes, 
.en .la materia;. ..: .. ;, 
•.. ,<2.ae,;consültada,estol provir. 
dencia ¿con él Tribunal stipé-
ráoi', del :'ler;riloriiOr fué! 'revocad 
«laj, en .raaon á.íque ehfiroeedin 
miento contra; e l : Alcalde, •, res
pecto 4 ;Ja detención .ilegal de 
I^abél 'Fernánílez.'.y á la: usürr 
pación .de nlritióciones. judicial 
les de que sé,le acusaba, trae su 
origen de u n hecho relali.vd.al 
ejercicio de (unciones adniinis-
traliyas',. por lo cual mandó '.él 
Tribunal'que.^él Juez pidiete la 
ÍUtoriiflciQn compelen,te,",é' hi
ciese notar. ^I...6'n^er.nm}(9' i a 
necesidadde; q ue; r otdeppse al 
Alijalds de.Chanlada,remitiese,al 
JjUggadQ,, ¡el, - ex ped ien te: origina 1 
que.léiltabia reclamado: . v 'Í;,. 
• .•• Qua.el Juez pidió en'¡efecto 
la 'autorización,: y el Gobernar 
dór ala negó',¡ dé' acuerdo con 
el .<3onse)o'provincial, fundín-
dose en que el Alcalde'lio 'se 
.escedió al obligar á í sabe l i í er -
nandez, por medió dé' un arres-
•to de'dbs horas, á cnmplir' con 
ilas'órdenes -que W l e habían 
dado sobre 'policía • urbatia: 

Visto^el Real decreto de 18 
dé Majo dé 1853, srgun el 
cual'los Alcaldes ;solo p:redch 
imponer: arrcsló; eri castigo de 
faltas, previo juicio verbal, ó 
por via de sustitución y o pre
mio á los multados qué fue
ran insolventes; 

Visto el art. 295, párrafo desdé el 
primero del Código penal, que : 
declara punible al empleado pú ¡ 
blico que ordenare ó ejecutare 
ilegalmenle la detención de 
una persona: 1 

Visto él art. 33 del regla-
jnento pro%isional para la ad
ministración de justicia, según 
el cual los Alcades, cuando pro
cedan contra algún delincuen
te, deben dar* parle al Juez in -
mediaianienle, y' remitirle des
pués las diligencias que hayan 
instruido: 

Visto el art. 286 del cita
do Código penal, que declara 
culpable al empleado público 

momento en que 
mismo Alcalde de Chantada co 
menzó un procedimiento judi
cial criminal contra Isabel Fer
nandez por desobediente, man
dándola recibir su indagatoria, 
y por ló unto falló el Alcalde 
á su deber desobedeciendo las 
inlimacion"S A -1 Juez sobre la 
remisión de diligencias que ya 
no eran gubernativas, por que 
se hablan incoado en forma ju
dicial, y versaban sobre delitos, 
penados por el Código: 

4.° Que siendo diversos los 
delitos atribuidos al Alcalde, y 
por los cuales se pide la auto
rización, há lugar á inierir, de 

que se negare abierta mente á 
obedecer las órdenes de sus su
periores: • • 

Visto el árt.; 7 ° del Real 
decretó de 27 de Marzo de 
1850, srgun el cual es innece
saria la autorización para pro
cesar a los dependientes de la 
Adlninistlracion cuando los de-
Utos' .que .inolivan. el proceso no 
son, relativos, al ejercicio de fun
ciones administrativas: 

Considerando:;. 

.1.° ¡Que.': lesultai confesada: 
por ,el Alcalde,,y justificada . en. 
forma la:,detención,.sufrida por 
Isabel Fernández, .durante .dos 
liQra'Si <le.orden .del mismo: Air? 
calde, u;sin . que : aparezca 'que 
píecediese :jaid¡Q, ni tampoco se 
procediera por, vía de sustitu
ción y apremid, á:.causá; de la', 
irisolvebeia r.de !la:.multa i >de r4-
rs. impuesta desde el principio 
á J a interesada,. cuyos hechos 
demuestra n - unaextrali mitacion, 
manifiesta de Jas facultades con
feridas :á .los.; Alcaldes: 

2.° Que a parece además ha
berse resistido tenazmente el 
Alcalde mencionado-á lás.repe
tidas excitaciones, que le dirigió 
^,^)ifz d^Cbpntada ; para: que 
le, rerpUiese las. diligencias ori
ginales que{hab¡a .empezado .¿i 
instruir cpplra; Isabel, Fernnn-
dep. ppr .el delito de desobedien
cia' á .su. autoridad, .infringien
do con semejante conducta .las 
dispu.Mcipjies legales, que manr 
i'.a.n, al; Alcalde dar cuenta al 
Jup7,.y remitirle las diligencias 

.que; instruyan sobre, toda cla
se, de.delitos: 

.; , • , s i bien el asunto 
dé q,uc,se trata fué gubernali-
yp ert, su origen, dejó t}e :5gr!,P 

los hechos que quedan consig-, 
nados, que en. la detención ar 
bitraria obró-el' Alcalde como 
Autoridad administrativa, mien
tras que al negarse á remitir al 
Juzgado las diligencias origina
les que. no habia podido me
nos de incoar con carácter ju
dicial,, tratándose de perseguir 
delitos, obró el Alcalde como de-: 
legado, ó auxiliar de la adniinis 
tracion de justicia; 

L a Sección opina que debe 
concederse la autorización solí 
citada en cuanto á la detención 
arbitraria,. y que es innecesa
ria en cuanto á la resistencia y 
desobediencia, cometida por el 
Alcalde, contra los mandatos 
del Jqes¡ de Chantada.» . 

y habiéndose dignado S. M. 
la Reina (Q. D. G ) resolver de 
conformidad con ló cónsuUado 
por la. referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V. E . pa
ra su inteligencia y efectos con
siguientes.. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 27 de Di
ciembre de 1 860.= José dé Posa
da tIeiTera.=5=Si'. Ministro de 
Gracia, y Justicia, • ' 

iVoín de fus cantidades que existen en 
niijwlfíí'Jwu dia de. la fecha co-
mo brpusilario ijue suy.del fondo 
de mitias. 

Nómlíre do las mlnns. 
CanUtl.id 

OXUIUDU. 

Encariiadún.. ; ; 
Igr.acia. . . . . 
Lealtad. . . . 
Generosa Madrileña. 
Olero. . . . . . 
Amiilail. . . . 
Preciosa Tocnasilá. '. 
SubrclbJas. '• '. 
Seduclúra.' . '. 
Magdalena. '. '. ', 
Adcljla, , , , , 

. 57 

.210,49 

. 42,4!) 
'. 4'2,4y 
. 109 
.29! 
. 42,49 
. 42.40 
. 42.49 
.211 
,120 

Cisilda. . . . 
Aliunilante. . 
Agusliná; . . . 
TereíUa. . • . . 
G;irmnndo. • . • . 
Silenciosa. 
Delicias.. 
A'l're lo. . . . 
Peí rila. . . . 
Demetria. . . . 
.loaquiiiila. - . . 
S-.fia. . . . . 
Vigiiesa.- . . . 
Eslofensfjn. . , 
El fluyar., , . 
fiosóint'lro. . . 
Pullbn.;.' .• . . 
líayonesa.. . . 
Progreso. .• . , 
David. . . . . 

. Lucouiulora-. . 
' Ara*'). .• . . . . , 
Orertsana. .• ,• , 
lliflarniina. • .• , 
Imluit'tria. •• . •' • 
Desearles.. . , 
r.aüiéo. . . , 
lirunel. . ,'• 
Wad. . 
Gregorito.. . , 
Marino. . . 
Plutun.. . 
Estrella.. . . 
La Yalleja. • . 
Ahiindante.. , 
Eiiviiliada. 
Aurora. . . .• 
\ entajdsa..• . 
Micaela.- . . , 
Española. . . 
Espeilicion. . , 
Previsora.. . 
Coíícha. • 
Camila. • .• . ' 
Escala.. . • . • 
Quebrada..- .• , 

.Porcada; .• . , 
Unido. . • . . 
T, rió. . . . 
F o n t i o b n . . 
Concepción; .• , 
CoinjiC'teneia..' 
Flor.^ . . . , 
Sun Fernando. , 

.Carolina: . ' 
Lola. . . 
Perla. . .' 
I^atlionera.' , 
Socorro.; . .' . 
Alicia.. . . , 
Carmen. . . , 
Asuiiriun.. .• 

: l.a Ki'ca Anlilla. , 
Aurora. 
Consuido. . 
Carmen. . 
Evarista. .' , 
Sin Lorenzo., 
lísipiistosa. . 
Cusltíllana.' . 
Suíta Petra. . 
Amistad. ; ; 
AII.IÍKI.macla. . 
I,i IJiicna ; . 
Fernandina. ; 

}\?.<¿»\n. . 
Ilenuni'iu na Slo, 
Sara Snerte. •. 
Vislfírirsa; 
Previsitm.'. •. 
Eva. ; . •. •. 
I,a Primera. . 
bn Hiipieza. . 
ÍSucstra SraV del 
l.a Poderosa.- .• 
La Fé . . . • . 
IJ» Iiitpiraciooi 

ülolia 

.120 

. 41 
.120 
.120 
.127 
.109 
.IOS 
. SK.ÜO 
. 3S.50 
. SS.ÓD 
. 58,30 
. 58.30 
. 58,50 
. *&,50' 
. SS.ÜO 
. 58,30 
. 58,30: 
. 58.30 
. 58,30 
. 58,30 
. 58,50' 
. 38,50 
. 38,30 
. 58,30 
. 58,30 
. 58,30 
. 38.30 
. 58.S0 
. 58,30 
. 58,30 
.291 

. m 

.291 

.200 

.291 
.216.49. 
.291 
.291 
.291 
.291 
.291 
.291 
.109' 
.291 
.127 
.127 
.209 
.109 
.127 
.'HiM 
.109 
.200 
. 127 
.291 
.291 
•. 49 
. 5 0 
. 50 
. 50 
. 50 
.115 
.109 
. 15 
.200 
.200 
.127 
.127 
.109 
.106 
.200 
: 21 ti. 49 
.291' 
.210,49 
.216,49 
.185 
.216,49 
•;291 ' 
•. 42.49 
. 42.49 
.216,49 
.209 
.200' 
.209 

. . 200 
.209 
.-15 
,129 



tí j 

• f e 

•fe) 

Budeciana., . . . . . . . 
i.ü Leona... . . . . . . • . 
ZüraiiJa.. . . . . . . . . . 
Oportuna 
M a g i l n l c n a . . . . . . . . . 
l'réseiles. 
KorlUDaila.. , . . , . . . 
Aslnriana... . . . . . «. 
I'cpurnilora, . . . . • 
Olvidarla . . • 
Cliavelí., . . . . . . >. 
Fanni . 
llossrio.. . . . . . . . 
Ainnncilo . . 
Uai?i|i»ra . . . 
San BernardinQ. .. .. •. 
Dislin^uiilo. .. . . . 
Angelila . . . 
Angel. . ..' .. . .. . 
Torcera. .. .. . .. 
Trinidad . . . . 
Estrella del Nort 
Proteclora. . . . . . . . 
Denuncio en la Chana... 
Etpediealo de invesligacion 
Francisca la mas herniosa. 
Ffoilana Lopei. .'. .. . 
Lá Rica L e o n e s a . . . . 
Florinda. . . . . . 
Itatnoncita. . . . . . 
Kspectacion 
.Innnila. . . . . . . . 
Sania Cecilia. . . 
Feliciana... . . .. . . .. . 
AUreolina... . . . . . 
Jooquinila. . . . . . . . 
Barsobiana.. . .. .. 
E l Encanto.. . . .. . . . .. 
Te COSÍ la delantera.. . . , 
Simlh Agüe j a . . . . . . . 
Marina. . . . . . •. •. 
La Negrita. . . . .. . . • 
Marín de los Angeles. , . , 
Irnelino.. . . . , •. •. 
Gervasina.. . . . .. ...( 
Gonquiulnda. . . ., •. 
Rocobrada. . . . .. • 
Casilda. . . . . . . . . 
Bicnyeuiila. . . . . . 
Adelila. . . . . . , 
Teresita. . ' . . . . . . . . . 
Agustina. . . . . . 
SSagdalena. . . . • 
Conchita. . . . . . 
Doroisna. . . . . . 
Borenínela. . . . . 
Será Siinrto 
Kecocidad. . • 
Carbonera. . . . • 
Isohcüna 
La Fortuna. . . . •. 
L a Fortuna. . . . . 
Tugualda. . . • . • 
Lo Deseado. . . . . 
Trabajosa.. . . . . 
San José . . . .. . 
Esperanza. . . . . 
Cristina.. . . . 
La Esperanza. . . . 
La Abundante. . . . 
San Miguél. . . . . 
La Primitiva 
La Inagotable. . . . 
Antigua Mora. . . • 
Manolilo 
La Previsora.. . . . 
Anita 
Adela. . . . . . . 
Francisca. . . . . 
1 vería. . . . . . . 
Pompeya 
Petra. . . . . . . . 
Jusefitá la mai licrinoia. 
La Fausia Leonesa. . . 
La Superior. . • . • . • 
La Abundanlc. • , •, • 
Florílá, . , • . • 

. 16 

.200 

.200 •, 

.209 

.209 

. 200 . 

.198 

.210,10 

.21)9 
.200 
.2113,19 
.200 
. 2 0 
.111 
. 20 . 
.210,49 
.111 
.216.49 
. 1 6 
. 29 . 
.106 
.123,49 
.200 . 
.291 
. 291 
.216.49 
.210,49 
.216,49 
.216,49 
.185 
.185 
,291 
216,49 

,200 
,200 
,200 
,185 
,185 
,'291 
, 291 
, 1 6 
185 

,5¡<¡0 
,200 
,200 
200 
20U ; 

,291 
.185 • 
,291 
,291 
,291 
,291 
, 31,49 
.216,49 
.201 
.216,49 
.216,49 
.•209 
.216,49 
.206 
. 16 
.209 
.209 
. 29 
;200 
.200 
.200 
. 42,49 
.200 
.200 
.200 
. 9 
.216,49 
.200 
.200 
.200 
.291 
.291 
. 21 
.210,49 
.216.49 
.110,49 
.200 
. 29 
. 0 
,801 

Jii'ita. ; . 
Delicioso, v . 
'Los HeroianbS.. 
iVilar 
.Elisa 
San Josó. '. .' . 
Catalina. . . , . . . 
Yugueros.. . . . . 
All-je. . . , ' . . '. 
lía Pnnvena.:. 
Ija Dudosa. 
La Ailmirable Española. 
Jesús. .' . . . . . 
Soverina: . . . . . 
Federico. 1.°,.. ,,. . , 
La' Primera 
Pddrá Ser. . . . . 
Abundanle 
Polvorilla 
Desdeñada 
Amnllna 
San Roberto 
Arbea 
Vinayo número 1.° . . , 
Vinoyo número 2.*.. . 
Vinayo número 3.".. . 
La Manuela 
Complemento. . . . 
Urraca. 
La Adela 
La Ausiliar. . . . . 
Lá Isabela. . . . . 
La Clialuua. . '.' . 
La Eliza.,.... . ,•. . 
Alvarina. . . • . . 
Móhtaíiesa; \ ' . . . . 
La Cliispa. . / :. . 
S i l i a n a . . . . :;. ,., 
Clara 
Dido. . . 
Porcia.. i i • '. 
E l i s i a . . . , •„,. . 
Sultana.. . . . . . . 
DivissHo. . ' . ' . '•;''"•? 
Pasiega. .. . . . 
Eugenio., „,,f. 
La Olvidada. . . . . 
Ueformadóra.'.-1 1' .' : 
San Juan BoulUla. .: .. 
Noche de Trueno. . i 
Monte Negroh. 1. . .. 
Sonta'Aoa. '. ';" . '• .-
La Piedad. ... ¡, . •. i. 
Eduarda. ., . . , 
Otro mas. . . . . 
La Especial. . . 
La Pruluiida.. . . . . 
ArsDiiin 
La Sesla. . . . . . 
San Pedro. . . 
Las Ruinas de Palmira.. 
Djlin 
La Verdad.. ; . . . 
La Avelina 
Venancio 
Pomba. . . ' . . . 
No te vieron.. . . . 
Edmundino 
Encarnación 
Santa Cecilia.' • . > 
La Prudencia. . . 
La Confianza. . . , 
Leonor 
La Emilia. . . . 
Frasquita 
Aurelia 
Dolores. . . . . 
Clotilde 
Rosario. . . • . 
Poquito. . . . * 
Carlos. . . • • 
Félix 
Mauch'ge. . . . 
Haría de Prado.. . 
Leopoldina. . • . 
India. . . . . . 

¡ GuBCfOlp., , . . 

:20l 
''.200 ••'• 
... .15, 

.201 . 
•:-2o i ' 
".210,49 
, .201 

.. 20 

. 20 

.185 • 

. 15 . 
J O S 
.200 
. 15 ' 
.200 
.'200 
.200 
.211 , 
.291 
.198 
.19S 
.198 
.198 
.198 
. 198 
.198 
.291 
.198 
.211 
.211 
.211 
.211 
.211 
.211 
.211 
.211 
. 2 K : 
.211 
.198' 

-.211 ; 
¿.21 i 
.211 
.211 
.211 • • 
.211 
.211 
.291 :" 
.198 

. . U 
. í l ) 
•; 29i 
;29Í 

.. 291. ,,; 
: , , U , . 

! .'291 • 
.•291 

, . U 
.291' 
. 291 
.291 
.291 
.291 
.291 
.291 
.291 
.291 
.291 
.291 
.291 
.291 
.291 
.291 
.291 
.291 
.291 

. .291 
, .291 
, .291 
, . 291 
. .291 
. .291 
. .291 
. .291 
. .291 
. .291 
, .291 
. .2Ü| 

Eccnomíca'.' ';- . ' 
Modesté.' . . . j .. . .' 
Rosa.. . i . . f. ,. • 
Felisa.. . . . '., 
El Intermedio.': . 
Werner. . .'. . . •.. 
Ti lliill.'.d 
liucn Tmmpo.. . , .' 
Jesusa.' . ' . . ' . 
Hi'j.-irana.. . . . 
.Nuche .Oscura. 1. . 
lí>peraiiza. . . . , 
La Cnncordia. ' . . 
M.iniiela Carbonera.. 
Turihia la Hortelana. 
Rayo'Berciono. . . 
Elegante;. . .•' . 
Por lo Visto; . . . 
Evarista. . . 
Laura.. . . . . 
Les liemediós de Dios. 
La Actividad Industria 
La Gravedad. . . 
Oportuna . . . . 
Pluton. . . . . 
liuloaiio. . . . . • 
La Estrella. . . . 
La Leonesa. . . . 

León 13 de Enero 
Salvador Carrillo. 

f. .'29Í 
. .291 
, .291 
. ' ;291 
. .291 
. .291. 
. .291 
. .291 
. .291 
. .291 
. . 291 
. .291 
. .291 ' 
. • .291 
; .-291 
. .291 ' 
. .291 
. .291 
. .291 
. .291 
. .291 
. .291 , 
.. .281 
. .231 
. : .291 •;• 

.291 . 
. .291 
. V291 : ; 
de 1801.= 

Do los AynntamlentoH. 

• Se halla vacante por' falle-
cirtiiento de D. Antonio Cadór-; 
niga: la Secretaría del Ayanta-
mienlo cousliluciohail'de la vi
lla de la Bañeza, dolada 'con 
seis riiil reales aúnales,'.'pagados 
de' los .fondos del -presupuesto 
municipal, :inensualmente ó por 
trimestres.'13Los- aspíranlés 'qaé 
quieran mostrarse, pretendien
tes ¿ dicha Secretaría remitirán 
sus' solicitúdes al Sr; : Alcalde 
constitucional de estq municipio 
en el' término de treinta dias 
contados desde la inserción dé 
este anuncio en el Boletín ofi^ 
cial de la provincia.vLa.'Bañe'" 
za 5 de- Enero- de•• 1861.=El 
Alcalde Presidente, Agustín Fer' 
nandez.=El Secrelarió inlerinoj 
Valentín Alonso. 

Alcaldía constitucional de- V i -
llantol. 

Terminada lá"'reclificacidri 
del amillaramiento que ha de 
servir de base para el' reparto 
de la contribución territorial del 
año de 1861, se hece saber á 
todos los comprendidos en él, i 
si vecinos como forasteros que 
se halla de manifiesto en la Se 
crelaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias, 
contados desde la inserción de 
este anucio en el Boletín ofi
cial de la provincia para que 
dentro de él, hagan las recla-
raacionea <j'ie crean oportunas 

pues de no verificarlo les para
rá el perjuicio á que haya lu
gar. Vitlamol y Diciembre 30 
de' I S e O . ^ l l Alcalde, Simón 
Rbjo.=P. S. M , Aguslin'Alva-
rez, Secretarlo. 

Alcaldía constitua'onal de P i -
l lamañaii i 

Desde'et'áia 'ÍS'ál 20 del 
corriente mes ambos inclusive 
se hallará de' manifiesto en la 
Salas consistoriales de este Ayun
tamiento; el repartimiento de 
la contribución territorial del 
año de la fecha, durante cuyo 
plazo se oirán y resolverán las 
reclamaciones q'úe se presenta
ren:- Villamañan 7 de Enero 
de 1861;= Isidoro González. 

Alcaldía constitucional de V i -
llaorndte. ' 

-Terminada- la rectificación 
del amillarárriiehtd, se halla de 
manifiesto en la Secretaría por 
término de ocho dias i contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficia) de la pro
vincia, en cuyo ¡tiempo todos 
los en él comprendidos podrán 
hacer las reclamaciones' 'que 
crean convenientes;- pues < pasa
dos no serán oidos. Villaornate 
4'ide¡¿Enfero d&-.l861¡fc=El Alcali-
dei ' Manuel' Pástor.=Pop: su 
mandado, Santiago Ogero, Secre
tario. ' V , v ! « ! : » • • ' •••> 

Alcaldía constitucional de Puen-
i 1 te de S ó n i i n g o Tlorez. ' I 
•Terminada 'la .rectificación 

del uiiiillaramiento por la Jun-1 
ta pericial 1 de ! este distrito, sé 
lia acordado su publicación 'por 
éápacio'de doce dias, para -qué 
todos los vecinos y forasteros 3e 
presenten ante la tnisma-á e>-
poner : lo que. les convenga 
acerca de las utilidades que'se les 
designa, y por cuya base, se han 
de efectuar los repartimientos 
de, inmuebles del; corriente año, 
á cuyo efecto be de merecer 
de V. S. se digne ordenar se 
inserte en el Boletín oficial 
de la provincia para notica de 
los interesados, á los que se ad
vierte que trascurridos los do
ce dias de su inserción, no se 
les oirá reclamación alguna. 
Puente de Domingo Florez 2 
de Enero de 1861 .=José López 
Domínguez. 

Upprwta d« la V-ud» i pijos do üipoo. 


